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La Sala resuelve la solicitud presentada por el apoderado 

del demandante, dirigida a obtener la corrección por error 

aritmético, de la sentencia CSJ SL3582-2018 proferida por 

esta Corporación el 1 de agosto de 2018, en la que resolvió el 

recurso extraordinario de casación que interpuso el actor, en 

el proceso que adelantó contra el Instituto de Seguros 

Sociales hoy Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones y, Philips Colombiana de Comercialización SA., 

antes Industrias Philips de Colombia SA. 

1. ANTECEDENTES 

Mediante sentencia CSJ SL3582-2018 de 1 de agosto de 

2018, esta Sala casó la decisión proferida por la Sala de 
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Descongestión Laboral del Tribunal Superior de 

Barranquilla, de fecha 29 de junio de 2012, y, en sede de 

instancia, revocó la del Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Barranquilla del 3 de mayo de 2011, para en su lugar, 

condenar al Instituto de Seguros Sociales hoy Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones, a reconocer y pagar 

a favor de Rafael Guillermo Arias Gutiérrez, la pensión de vejez, 

a partir del 5 de octubre de 2009, en cuantía inicial de 

$1.736.597,75 mensuales, junto con la mesada adicional de 

diciembre de cada año y los ajustes correspondientes. 

Así mismo se ordenó al Instituto de Seguros Sociales hoy 

Colpensiones, a pagar al accionante el retroactivo de las 

mesadas pensionales y su indexación, que a 30 de junio de 

2018, ascendió a $271.387.969,21. 

El apoderado del demandante solicita corrección por 

error aritmético, en relación con el valor inicial de la pensión, 

por cuanto a esta Corporación, 

[...] le arrojó un monto de $1.929.553,06 al cual se le aplicó una 
tasa de reemplazo del 90% lo cual arrojó un valor de 
$1.736.597.75 desde el día 5 de octubre de 2.009, omitiendo 
actualizar este valor hasta [la] fecha presente con su 
correspondiente IPC establecido por el DANE año por año de 
acuerdo a lo preceptuado legalmente en el decreto 1280 de junio 

de 1.994. 

Que de igual manera esta corporación judicial no indexo (sic) la 
primera mesada pensional de acuerdo a lo legalmente 
establecido, tanto por el ordenamiento jurídico como por 
lineamiento jurisprudencial de la corte suprema de justicia sala 

SCLAIPT-10 V.00 



Radicación n.°62825 

de casación laboral, en este orden de ideas y sobre la 
actualización de la primera mesada pensional que se solicita y en 
usencia (sic) de disposición precisa que la establezca, se destaca 
que el inciso final del articulo 48 de la constitución política 
dispone [...I. 

Reitera que se debe corregir el error cometido, al 

establecerse el monto inicial de la mesada pensional cuando 

«omitió actualizar los valores hasta la fecha presente del 

momento histórico del estatus jurídico del actor» con los IPC 

establecidos por el DANE. Alude a los arts. 48 y 53 de la CN, 

a la sentencia SU-120-2003. Para sustentar su petición 

señala que, al no haber más recursos, la Corte debe corregir 

su propio error aritmético. 

II. CONSIDERACIONES 

El art. 286 del CGP, aplicable al rito laboral por 

remisión analógica del art. 145 del CPTSS, dispone: 

CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto 
se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de 
error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 
ella. 

En punto a la corrección de la sentencia, en providencia 

CSJ AL1544-2020, esta Corporación sostuvo que procede 

únicamente para superar aquellas inconsistencias de 

comunicación del juez en lo que a palabras o errores 
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numéricos se refiere, que no al sentido mismo de la decisión 

Así, expuso que la regla adjetiva «no hace relación al objeto de 

la litis ni al contenido jurídico (...), dado que al primero lo 

delimitan las partes en la demanda y su contestación; y el 

segundo no es revocable ni reformable por el juez que dictó la 

sentencia». 

De acuerdo con lo anterior, la petición elevada por el 

apoderado de la parte actora no tiene vocación de 

prosperidad, por cuanto en estricto sentido, no reprocha un 

error numérico en la realización de las operaciones 

aritméticas que dieron lugar a la cuantificación de la mesada 

pensional del demandante. 

Así mismo, cumple aclarar que en la sentencia 

cuestionada, esta Sala de Casación a fin de obtener el ingreso 

base de liquidación y determinar el monto de la pensión, 

según el parágrafo 3 del art. 36 de la Ley 100 de 1993, 

previamente realizar la actualización del IBL, promedió «los 

salarios sobre los cuales cotizó el afiliado durante los últimos 

diez años, tal y como se advierte del reporte de semanas de 

folios 57 a 58», lo que evidencia que se haya practicado la 

actualización del ingreso base o la denominada «indexación» 

que alude el petente. 

En la citada providencia también se indicó que el 

retroactivo de las mesadas a pagar a 30 de junio de 2018, 

arribaba a la suma de $228.870.725,83, «más la indexación 

por $42.517.243,38», lo que arrojó un total a esa fecha de 

$271.387.969,21, esta operación permite afirmar que de 
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igual manera se indexaron las mesadas pensionales como 

tales. 

Así las cosas, no procede la petición de corrección de la 

sentencia de casación por error aritmético. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, 

III. RESUELVE: 

PRIMERO: Negar la corrección que por error aritmético 

fue formulada por el apoderado de Rafael Guillermo Arias 

Gutiérrez. 

SEGUNDO: Notifiquese, cúmplase y devuélvase el 

expediente al tribunal de origen. 

DONALD JOSÉ DIX PONN\

JIMENA ISABEL GODOY FAJARDO 
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